
Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2024 
 
 

MEMORIA ECONÓMICA 
 
 
De acuerdo con el artículo 1.2.1.5.1.15 del Decreto 2150 de 2017, el suscrito representante legal de la 
Asociación Insurtech de Colombia (AIC) presento la siguiente información: 
 
 

1. Año gravable que se informa: 2023 
 

2. Razón Social y NIT: ASOCIACIÓN INSURTECH COLOMBIA (AIC) – 901.696.494-1 
 

3. Donaciones efectuadas a Terceros: 
 
No hubo donaciones efectuadas a terceros 

 
4. Información Subvenciones recibidas: 

 
No se recibieron subvenciones. 
 

5. Fuente de Ingresos: Ingresos por Aportes de Asociados y Rendimientos Financieros 
 

Concepto Valor 
Aportes $260´686.557 
Rendimientos Financieros $1´121.026 

 
 

6. Reinversión del beneficio neto o excedente al año gravable anterior: 
 

La Asamblea de Asociados de la AIC aprobó la destinación del total del beneficio neto o 
excedente fiscal del año gravable 2023, para la actividad operativa de la Asociación, como pago 
de su capital humano y proveedores, eventos de networking con objetivos de fortalecimiento 
de relaciones y académicos. 

 
7. Asignaciones permanentes: 

 
No hubo asignaciones permanentes. 
 

 
8. Inversiones vigentes: 

 
No hubo inversiones vigentes 

 
 

 



La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. el día 13 de diciembre de 2024, con 
destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 
 
 
 

 
 
RODRIGO ALFONSO CRISTANCHO 
Representante legal 
C.C. 80.182.519 
 


